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ACONDICIONAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE 
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 1.0.- PROMOTOR 

 El promotor de las obras que se pretenden realizar es la mercantil HERPRICA S.L., 

con CIF Nº: B-04481214 y domicilio social en Ctra. de Nieva, Km 32.5, Huércal-Overa 

(Almería). Como representante interviene D. Jose Antonio Cabrera Parra, con DNI  

 

 El presente documento se redacta por parte de A-ZERO PROYECTOS DE 

ARQUITECTURA S.L.P., inscrita en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Almería con el número S-0012, designando al siguiente técnico 

redactor: 

- D. Jose Luis Martínez Navarro. Arquitecto. 

 

 1.1.- SITUACION, EMPLAZAMIENTO Y ANTECEDENTES 

La propiedad se haya sita en Suelo No Urbanizable de especial protección de lugares 

de posición estratégica, según el Plan General de Ordenación Urbana de Huércal-Overa, en 

una finca con una superficie total 35.987 m2. 

 

Situación Según PGOU 

 En la propiedad existe una edificación destinada a oficinas, taller de vehículos y 

lavadero, así como zonas exteriores destinadas a aparcamiento de vehículos y servicios 

logísticos. La misma cuenta con licencia de apertura según se desprende del contenido del 

Expdte. 2018/053400/002-001/00010, relativo a declaración responsable para cambio de 

titularidad de licencia de apertura de establecimiento, incoado a instancia de Herprica S.L. 
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El resto de propiedad afectada por la actuación ha estado destinada a uso agrícola, 

con plantación de cítricos en regadío.  

 

Situación según ortofoto. 

 

 

Se pretende realizar obras para la ampliación, adaptación y modernización de las 

instalaciones ya existentes, consistiendo las mismas en: 

- Ejecución de un edificio de uso servicios generales, destinado a albergar las 

oficinas de control de suministro de productos petrolíferos líquidos a flota propia, 

aseos generales y zona de descanso para transportistas. 

- Ejecución de nuevas instalaciones para suministro de productos petrolíferos 

líquidos para flota propia, con nueva ubicación, con carácter funcional, 

demoliéndose la ya existente. 

- Ejecución de nueva garita de control de accesos, con nueva ubicación, con 

carácter funcional, demoliéndose la ya existente. 

- Acondicionamiento de espacios exteriores para la circulación y estacionamiento 

de vehículos, resolviendo de esta manera la descentralización y desubicación de 

los espacios destinados a parking de flota propia, ya que actualmente este se 

ubica parcialmente en el polígono industrial próximo, con los inconvenientes que 

ello supone tanto funcionalmente para la actividad propia, como para la del 

propio polígono, con ocupación de plazas de aparcamiento incluso en viales 

públicos. 
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 1.2.- CARACTERIZACION FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS. 

La propiedad se ubica en la Carretera de Nieva, Km 32.5, de Huercal-Overa. Almeria. 

La misma ocupa íntegramente la parcela 1320 del polígono 61, de la localidad de Huércal-

Overa, presentando una superficie registral total de 35.987 m2. 

La descripción registral de los mismos es la siguiente: 

- Parcela 1320 del polígono 61 de Huércal-Overa. 

Naturaleza de la finca: Trozo de tierra. 

Estado constructivo: Obra nueva terminada. 

Trozo de tierra sito en Las Laborcicas, lugar conocido por Las Peñicas, Diputación  

de Ruchete del término de Huércal-Overa, de cabida tres hectáreas, cincuenta y 

nueve áreas, ochenta y siete centiáreas. Dentro de su perímetro existe edificado: 

NAVE industrial almacén, con entrada directa e independiente desde la Carretera 

de Huércal-Overa a Vélez Rubio, está compuesta de planta baja destinada a nave 

industrial almacén, con una superficie construida de dos mil ochocientos veintidós 

metros cincuenta decímetros cuadrados, y útil, de dos mil cuatrocientos sesenta 

y ocho metros siete decímetros cuadrados, compuesta de subalmacén interior, 

comedor, vestuario y cuarto de aseo, y una planta de entresuelo, destinada a 

oficinas y servicios de la nave, con una superficie construida de novecientos 

ochenta metros, sesenta y dos decímetros cuadrados y útil, de ochocientos 

cincuenta y ocho metros, noventa y nueve decímetros cuadrados, compuesta de 

zonas de despacho y oficina, zona de espera, almacén y archivo, se comunican 

ambas plantas por medio de unas escaleras interiores. Linda todo: Norte, Este y 

Sur, parcela 112 del polígono 61 de Explotaciones Agrícolas Cabrera S.L.; Oeste, 
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con la parcela 9052 del polígono 61 carretera de Vélez-Rubio a Huércal-Overa de 

la Junta de Andalucía. 

Su referencia Catastral es 04053A061013200000XY 

TITULAR: HERPRICA S.L. 

 

 

 

 

 La parcela anteriormente descrita tiene forma trapezoidal, sensiblemente regular, 

con la siguiente delimitación: 

- Norte: Parcela 112 del polígono 61. 

- Sur: Parcela 112 del polígono 61. 

- Este: Parcela parcela 112 del polígono 61. 

- Oeste: Carretera de Nieva (A-327). 

La estructura de la propiedad que presenta la citada parcela es la que seguidamente 

se expresa:  

PROPIEDAD F. REGISTRAL POLIGONO PARCELA AMBITO SUPERFICIE 

Herprica S.L. 56.671 61 1320 Total 35.987,00 m2 
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Se acompaña imagen representativa del entorno físico donde se encuadra la misma. 

 

Entorno físico 

 

Ortofoto-Delimitación de la Actuación 
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Caracterización del entorno agrícola. Según SIGA. 

 Como podemos observar, la propiedad se encuadra en un entorno eminentemente 

agrícola, rodeada de terrenos agrícolas en producción destinados principalmente a la 

producción de cítricos. 

 

 

 1.3.- CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTIVIDAD. 

 CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD LOGÍSTICA Y EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS. 

 

 El desarrollo de la actividad logística, en los últimos años, está demandando a las 

empresas desarrolladoras de la actividad notables exigencias de modernización, en pro de 

dar respuesta a abastecer el incremento de la demanda de una sociedad de consumo que 

exige de esta la disponibilidad del producto en destino a la mayor brevedad posible, tanto 

por necesidad de mantener la calidad de productos perecederos como por disponibilidad del 

producto demandado. 

 

 A esta situación, heredada de la ya tradicional actividad logística, debemos sumarle 

las nuevas vías de negocio que se están implementando, consistiendo las mismas en la 

necesidad de grupaje de mercancías, consolidación de cargas, croos-docking y paletizado de 

envases en seco para distribución hortifrutícola. 
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 Esta situación da lugar a que las empresas implantadas y con arraigo en la actividad 

se vean obligadas a emprender acciones de inversión que exigen una mayor dinamización 

de los suelos destinados al uso industrial y de almacenaje, siendo el crecimiento de la 

demanda de este tipo de suelo muy alto en los últimos años, apuntando esto que a lo largo 

de los próximos esta será la tendencia del sector. No cabe duda que las nuevas tecnologías 

están revitalizando de una manera directa el planteamiento funcional de la actividad. 

 

 Reconociendo que partimos de una base poco tecnificada. Los almacenes logísticos 

en nuestro país son antiguos y en muchos casos alejados de las zonas de producción y de 

distribución. Hoy en día, se requiere de suelos que por su ubicación, sean capaces de 

albergar las instalaciones necesarias para dar respuesta a la inmediatez de recogida y 

distribución que exige la competitividad mercantil. 

 

 Por otro lado, estas centrales logísticas tampoco pueden ubicarse dentro de las 

propias ciudades, donde la necesidad de suelo y su precio hacen inviable la inversión ya que 

esto redundaría directamente en un incremento de costes del producto que perjudicaría la 

competitividad de la actividad. Es ahí donde se justifica la necesidad de suelos urbanos 

industriales ubicados a las afueras de las ciudades o suelos rústicos a desarrollar mediante 

actuaciones urbanísticas, o proyectos de actuación que den respuesta a esta situación. 

 

 Para el caso que nos ocupa, y en general, para las centrales logísticas de recogida y 

exportación de frutas y hortalizas, los nuevos canales de distribución en fresco, surgidos 

para operar en el mercado nacional y europeo, coinciden sólo parcialmente con los canales 

existente anteriormente, de manera que los actuales presentan un alto grado de 

especialización en función del entorno de mercado en que se desarrollan.  

 

 El entorno de mercado al que nos referimos se despliega en tres ámbitos 

fundamentales, mercado local, nacional y europeo, siendo este último el que ha introducido 

la gran variante. La gran novedad de los canales de distribución de frutas y hortalizas en 

fresco se ha producido en los nuevos canales enfocados al mercado europeo, donde el 

hecho de que se exija el “acabado” del producto entregado por los agricultores con la 

manipulación-envasado en origen, es una de las principales características de la moderna 

distribución. Así mismo la comercialización en mercados muy alejados de los centros de 

recogida y de producción, mediante el transporte conservero a largas distancias en un breve 

espacio de tiempo (horas), son factores a considerar para explicar la atención prestada 

dada la repercusión en el precio final del producto al consumidor. 
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 Estos canales de comercialización basados en los mercados centrales para los 

productos de alimentación perecederos, o mercados mayoristas en destino, los cuales han 

sufrido una profunda renovación y reestructuración, conforman el moderno sistema de 

distribución comercial español, caracterizado por ser un sistema de distribución en red, 

incorporando altas dosis de innovación tecnológica, de gestión y una estructura empresarial 

muy internacionalizada. 

 

 El circuito básico de distribución de estos productos es el llamado “canal largo” 

compuesto por: 

 

Productor ---≥  Mayorista origen ---≥  Mayorista destino ---≥  Minorista ---≥  Consumidor 

 

 En este circuito participan un elevado número de intermediarios, entre ellos la RED 

LOGISTICA DE TRANSPORTE que enlaza al mayorista en origen con el mayorista en destino. 

La evolución sufrida tanto en el entorno de la producción con en el de la propia distribución 

ha hecho que este esquema se haga más complejo y, que junto al circuito tradicional, se 

desarrollen otros circuitos más cortos, apareciendo nuevos agentes de la intermediación, 

acortándose en algunos casos la longitud del canal de distribución. 

 

 

 ASPECTOS SOCIECONÓMICOS 

 

 La actuación a desarrollar en la actividad logística existente, objeto de la presente 

actuación, mediante su ampliación, adaptación y modernización, se fundamenta en la 

necesidad funcional de disponer de un centro de recepción y distribución de mercancías 

eficiente, dirigido a afianzar la actividad del promotor, poniendo en valor su competitividad 

en un mercado cada vez más exigente, en plazos y servicios, como es el sector del 

transporte de mercancías. 

 El transporte de mercancías desde el sur de España al resto del país y de la Unión 

Europea, tiene su fundamento en el arraigo de la base productiva del sector agrario en la 

comunidad andaluza. Las exigencias del transporte de productos perecederos implican que 

las empresas implantadas en la zona, origen del proceso de distribución de las mercancías, 

cuenten con recursos suficientes que permitan poner en valor en destino, a la mayor 

brevedad posible y en las mejores condiciones, las mercancías transportadas. 

 

Para el caso que nos ocupa no cabe duda que la situación de su implantación actual 

es idónea, cercana a los focos de producción y a las vías rápidas de comunicación por 
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carretera, no tratándose de una nueva implantación y en virtud de la trayectoria intachable 

en el desarrollo de la actividad operada por la promotora, la cual queda justificada por su 

propia supervivencia en el sector, se justifica el valor socioeconómico de la actuación 

propuesta en cuanto la creación y consolidación de empleo local que ello supone, 

contribuyendo al flujo de capital exterior en el municipio y a la demanda de servicios que el 

desarrollo de la actividad supone para la población.    

 

 1.4.- CARACTERISTICAS LA INTERVENCIÓN. 

 

  1.4.1.- CARACTERIZACION DE LAS INTERVENCIONES Y OBRAS 

 La superficie de la zona de intervención es de 35.987,00 m2, quedado la misma 

integrada por las siguientes actuaciones: 

 

 TRATAMIENTOS EXTERIORES: 

 

 Zona de aparcamiento y circulación de vehículos: 13.107,98m2  

 Acerado perimetral de edificaciones:                                 160,71m2 

 

 

 EDIFICACIONES: 

 

Edificación Sup. Ocupada. Sup. Construida 

Edificio de Servicios 161,71 m2 455,30 m2 

Garita de control 23,38 m2 46,76 m2 

Marquesina surtidores 177,22 m2 177,22 m2 

Depósitos de combustible -- 210,00 m2 

  

TRATAMIENTOS EXTERIORES. 

 Zona de aparcamiento y circulación de vehículos. 

 Las zonas exteriores destinadas a aparcamientos y circulación de vehículos supondrán 

un tratamiento de compactación del terreno actual, el cual estará formado por capa de terreno 

mejorado de 1,00 m de espesor medio sobre el terreno natural granular, más 2 capas de 

zahorra artificial de 15 cm de espesor cada una, compactada cada tongada. Total espesor 

subbase de 30 cm. Terminación con riego de imprimación de 1.00 kg/m2 de betún y 

pavimento de hormigón asfáltico en caliente con extendido mecánico de 15 cm de espesor, 
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incluso compactado y preparación de base, según PG-3 de 1975 del MOPU. Total subbase + 

base = 45 cm. 

 

 Acerado perimetral de edificaciones. 

 Tanto el edificio de servicios como la garita de vigilancia tendrán un tratamiento 

perimetral de acerado, este se ejecutará con bordillo prefabricado de hormigón como borde de 

pavimento, colocado sobre base de hormigón en masa de 20 cm de espesor y rejuntado con 

mortero de cemento industrial, pavimento de adoquines de hormigón, realizado sobre firme de 

categoría C4 y categoría de explanada E1, compuesto por base flexible de zahorra natural, de 

20 cm de espesor, con extendido y compactado, colocación de adoquín bicapa de hormigón, 

acabado superficial liso, color gris, sobre cama de arena, rejuntado con arena natural y vibrado 

de pavimento con bandeja vibrante de guiado manual. 

 

 

 EDIFICACIONES: 

 

  

 

 Edificio de Servicios y garita de control. 

 Para la ejecución de la cimentación se atenderá a lo que establezca en su momento el 

estudio geotécnico, inicialmente se prevé una cimentación en base a zapatas aisladas de 

hormigón armado conectadas entre sí por vigas riostras o centradoras, según disposición.  

 La estructura vertical se ejecutará con pilares metálicos de acero laminado, disposición 

y dimensiones según cálculos estructurales, se conectarán a cimentación con placas de anclaje 

y a estructura horizontal mediante conectores metálicos. 

 La estructura horizontal se ejecutará con forjados bidireccionales de hormigón armado 

(forjados reticulares), adecuadamente conectados con placas de anclaje a la estructura 

vertical. 

 La cubierta se ejecutará como cubierta plana no transitable, no ventilada, con grava, 

tipo convencional, impermeabilizada con láminas asfálticas, tipo monocapa.  

 Los cerramientos se ejecutarán con fabrica de bloque de hormigón visto o similar, 

aislamiento térmico y tabique interior de ladrillo hueco doble. Las carpinterías se ejecutarán 

con perfil de PVC y acristalamiento doble. 

 Los revestimientos interiores se ejecutarán con grés cerámico en solados y cuartos 

húmedos, falsos techos desmontables de cartón-yeso y revestimientos verticales con yeso 

proyectado a buena vista, acabado con dos manos de pintura al temple. 



  D. José Luis Martínez Navarro 
                ARQUITECTO 
C/PINTOR VELAZQUEZ Nº20 BAJO 
     HUERCAL-OVERA (ALMERÍA) 
      E-MAIL: info@a-zero.es 
 

 

 

 Se ejecutarán las instalaciones necesarias para su correcto funcionamiento: evacuación 

de aguas pluviales, electricidad e iluminación, contraincendios, etc… 

 

 Marquesina surtidores. 

 Marquesina ejecutada con; cimentación mediante zapatas aisladas arriostradas, 

estructura vertical mediante perfiles metálicos de acero laminado, estructura horizontal 

realizada con cerchas metálicas conectadas a la estructura vertical, cubierta mediante chapa 

grecada a dos aguas, falso techo y revestimientos laterales ejecutados con chapa lisa 

lacada, dispondrá de instalación eléctrica para iluminación y de evacuación y recogida de 

aguas pluviales. 

 

 Depósitos de combustible. 

 Se realizarán las obras necesarias para la instalación enterrada de los depósitos 

destinados a albergar el combustible, previa excavación a cielo abierto en la superficie 

afectada, se dispondrá una capa de hormigón de limpieza, sobre la cual irá una losa de 

hormigón armado de 0,25 m de espesor que recubrirá completamente el fondo de la 

cavidad destinada a albergar los depósitos. A continuación se rellenara con arena lavada y 

se cerrará con una losa de hormigón de 15 cm de espesor que quedará al mismo nivel que 

el terreno. 

 

  1.4.2.- INSTALACIONES EXTERIORES NECESARIAS PARA LA 

ADECUADA FUNCIONALIDAD DE LA ACTIVIDAD.  

 

Será necesaria la instalación de una depuradora compacta de filtro biológico, con 

capacidad suficiente para el uso previsto. 

 

  

  1.4.3.- CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS EXISTENTES EN SU AMBITO TERRITORIAL DE INCIDENCIA. 

 

 La propiedad dispone de suministro de agua conectada a la red municipal, dispone 

de suministro eléctrico y acceso a la infraestructura de telecomunicaciones, por lo que no 

será necesaria la ejecución de infraestructuras complementarias. 

 

 Las basuras que se generen se depositarán en los contenedores más próximos a la 

edificación, los cuales son retirados periódicamente por los servicios de recogida de basura 

que operan en el municipio. 
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 1.5.- PLAZOS DE INICIO Y TERMINACION DE OBRA. 

 

 Las obras darán comienzo un mes después de obtenida la Licencia Municipal de 

Obras y se prevé su terminación transcurridos 12 meses desde su inicio. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 

  2.1.- UTILIDAD PÚBLICA O INTERES SOCIAL DE SU OBJETO 

  2.2.- VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA. 

2.3.- PLAZO DE DURACION DE LA CUALIFICACION URBANÍSTICA DE LOS 

TERRENOS. 

  2.4.- JUSTIFICACION DE LA UBICACIÓN. 

  2.5.- COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA. 

  2.6.- JUSTIFICACION DE LA NO FORMACION DE NÚCLEO DE POBLACIÓN 

   

3.-  ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA TERRITORIAL, PAISAJISTA Y AMBIENTAL Y 

DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS DE LOS IMPACTOS QUE 

PUDIERA GENERAR. 

 

4.- OBLIGACIONES DEL PROMOTOR. 
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2.1.- UTILIDAD PÚBLICA O INTERES SOCIAL DE SU OBJETO 

 

 El sector de la logística y el transporte representa el 6,9% del PIB español valorando 

únicamente las empresas estrictamente de transportes y operadores logísticos. Sin 

embargo, si incluimos a las empresas industriales, comerciales y de servicios que realizan 

actividades de carácter logístico, la contribución al PIB español del sector logístico es del 

10%. Esto quiere decir, que cuando hablamos del sector logístico tenemos que pensar 

también en todas aquellas empresas que sin ser logísticas y de transportes, participan de la 

actividad y son, además, indispensables para el desarrollo del sector. Por ejemplo, las 

empresas que desarrollan software para operaciones logísticas, empresas que fabrican 

hardware para almacenes y robots para almacenes automáticos, empresas consultoras 

especializadas en logística, etc.  Según el Logistics Performance Index que elabora el Banco 

Mundial, España ocupa el puesto número 13 a nivel mundial por su desempeño logístico. La 

buena salud del sector logístico español es gracias principalmente a: 

· Su posición geoestratégica. 

· La extensa red de infraestructuras de transporte. 

· El gran número de plataformas logísticas. 

 

Si se analiza el sector especifico del transporte por carretera en Andalucía, se observa como 

este sector representa el 5,2% de PIB andaluz. En términos laborales, se puede hablar que 

este sector presenta unos 82.000 asalariados y 33.000 autónomos en la comunidad. 

 

El levante almeriense y más concretamente el municipio de Huercal-Overa se encuentra en 

un área de expansión del sector logístico y de transporte, dada su proximidad a los 

principales núcleos de producción agrícola del sur de España, así como la conexión con el 

resto de España y de Europa a través de vías de gran capacidad para la movilidad de estas 

mercancías.  Prueba de ellos es la aprobación por parte del Ministerio de Transporte, a 

través del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) de las autorizaciones para 

el puerto seco promovido en el área de Pulpí por Port Rail Almanzora, así como la admisión 

a trámite del puerto seco en el municipio de Nijar, lo que supondrá una importante aumento 

del transito de mercancías por carretera.  

 



  D. José Luis Martínez Navarro 
                ARQUITECTO 
C/PINTOR VELAZQUEZ Nº20 BAJO 
     HUERCAL-OVERA (ALMERÍA) 
      E-MAIL: info@a-zero.es 
 

 

 

Dadas las demandas actuales del sector, se requiere de una renovación de las flotas 

existentes con objeto de poder cumplir los estándares de calidad y medioambientales que 

se requieren al sector, así como conseguir una optimización en la carga y traslado de las 

mercancías. Por ellos, con objeto de atender a estas premisas es por lo que se prevé una 

renovación de la flota de camiones que utilicen combustibles limpios tipo HVO (Hydrotreated 

Vegetable Oil) así como maquinaria eléctrica, que supondrán una importante reducción en 

el emisión de gases de efecto invernadero así como una reducción de la huella de carbono. 

Por ello, se plantea una zona exclusivamente privada, para la recarga de este tipo de 

combustible en las instalaciones.  

Pero tanta importancia presenta el uso de nuevos combustible en la reducción de emisiones 

como la optimización de la carga y traslado de las mercancías hasta sus puntos de 

suministro. Por ello es necesario contar con una zona para el tránsito de mercancía, tanto 

en seco como refrigerada, que permita realizar un acopio eficaz de mercancías y que tras su 

posterior carga, eliminar los traslados de mercancías ineficientes.   

 

La implantación de esta actividad en el municipio, no obedece exclusivamente a criterios 

económicos, sino que también, siguiendo lo establecido en su política de responsabilidad 

social corporativa, la empresa promotora de las mismas ha decido su ubicación con el 

objeto de fomentar el mercado laboral local, mediante la creación de hasta 113  nuevos 

empleos directos, a los que habrá que sumar todos los indirectos que puedan generarse de 

los sectores auxiliares. 

 

Para ello, siguiendo el plan de viabilidad económica y social que más delante se expone, se 

plantea su implantación en tres etapas, cada una de las cuales estará formada por un 

periodo de diez años. En la fase inicial se plantea la creación de 38 nuevos empleos 

directos, mientras en la fase de consolidación, que abarca el periodo desde el año 11 al 20, 

los empleos estimados ascienden a 64. Es en la fase de maduración del proyecto  en la que 

se prevé que se alcancen los 113 nuevos empleos. 
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Creación de empleo. Fase inicial. Fuente. Elaboración propia. 

 

Creación de empleo. Fase de consolidacion. Fuente. Elaboración propia. 

 

 

Creación de empleo. Fase de maduración. Fuente. Elaboración propia. 
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De forma indirecta, la agricultura, el comercio y la industria tanto local como comarcal, fruto 

de las sinergias generadas, se verán beneficiadas al poder disponer de mayor capacidad 

para la movilidad de los productos, lo que sin duda redundará de forma positiva en los 

aspectos económicos y sociales, no sólo del municipio de Huercal-Overa, sino de los 

municipios limítrofes.  

 

 2.2.- VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA. 

 

 A continuación se expone el estudio económico y financiero para la inversión que se 

pretende realizar, así como su afección al margen operativo global. 

 

 

Costes estimados de edificación y acondicionamiento exterior de las instalaciones. 

 

COSTES DE INVERSIÓN PREVISTOS 
EDIFICACIONES  

 COD. MÓDULO SUPERFICIE PEM 
EDIFICIO DE SERVICIOS 209.885,70€ 
 PLANTA BAJA ENR7 590,00€/m2 161,71m2 95.408’90€ 

PLANTA PRIMERA EHR2 640,00€/m2 161,71m2 103.494’40€ 
PLANTA CASETON EHR2 640,00€/m2 17,16m2 10.982’40€ 

MARQUESINA SURTIDORES 29.684’35€ 
 AL3 335,00 €/m2 88,61m2 29.684’35€ 
DEPOSITOS (Soterramiento) 4.617’00€ 
 Excavación (h.2,00m) AT05 9,40 €/m3 420,00m3 3.948’00€ 

Relleno AT08 1,35 €/m3 60,00m3 81’00€ 
Compactación AT07 2,80 €/m2 210,00m2 588’00€ 

GARITA DE CONTROL 32.732’00€ 
 Garita ENR6 700,00€/m2 46,76m2 32.732’00€ 

TRATAMIENTOS EXTERIORES 
ASFALTADO  178.268,52€ 
 Pavimento asfalto OP07 13,60€/m2 13.107,98m2 178.268,52€ 
ACERADO 4.017,75€ 
 Acerado  OP06 25,00€/m2 160,71m2 4.017,75€ 

TOTAL INVERSIÓN OBRA CIVIL 459.205,32€ 

 

Estudio de viabilidad económico-financiera 

Una vez efectuadas las obras objeto de este proyecto de actuación, se ha estimado 

un incremento de ventas del 1.5% anual durante los próximos 30 años.  
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FASE INICIAL FASE CONSOLIDACION FASE MADURACION

Año 1-10 Año 10-20 Año 20-30

GASTOS 

CONSTRUCCIONES 

Edificaciones 276.919,05 €      

Acond. Exteriores 182.286,27 €      

EQUIPAMIENTO

Instalaciones 40.000,00 €        40.000,00 €                  

Vehiculo mov. cargas 25.000,00 €          12.000,00 €                  50.000,00 €                    

Vehiculos transporte

Unidades 20 20 20

Importe 3.300.000,00 €     3.300.000,00 €             3.300.000,00 €               

Mobiliario instalaciones 25.000,00 €          25.000,00 €                  25.000,00 €                    

Equipo inform, software 30.000,00 €          30.000,00 €                  30.000,00 €                    

PERSONAL  Gastos anuales

Administracion Nuevas contr. 3 5 8

Salario 57.099,59 €          95.165,98 €                  152.265,57 €                  

Gasolinera Nuevas contr. 1 1 1

Salario 18.838,27 €          18.838,27 €                  18.838,27 €                    

Vigilancia Nuevas contr. 1 1 1

Salario 18.164,15 €          18.164,15 €                  18.164,15 €                    

Talleres Nuevas contr. 1 3 5

Salario 18.641,53 €          55.924,60 €                  93.207,66 €                    

Conductores Nuevas contr. 20 40 60

Salario 448.555,52 €        897.111,04 €                1.345.666,56 €               

COMBUSTIBLES, MANTENIMIENTO, …. Gastos anuales

Km/año 5.000.000,00 €     5.000.000,00 €             5.000.000,00 €               

Combustible 2.104.000,00 €     2.104.000,00 €             2.104.000,00 €               

Seguros 265.000,00 €        265.000,00 €                265.000,00 €                  

Mantenimiento, neumáticos 366.500,00 €        366.500,00 €                366.500,00 €                  

Reparaciones 174.000,00 €        174.000,00 €                174.000,00 €                  

Dietas, peajes,… 157.100,00 €        157.100,00 €                157.100,00 €                  

Telecomunicaciones 15.600,00 €          30.000,00 €                  45.000,00 €                    

Tributos locales 5.200,00 €            5.200,00 €                    5.200,00 €                      

Total 3.087.400,00 €  3.101.800,00 €          3.116.800,00 €           

COSTES FINANCIEROS 

Financiacion propia 25,00%

Financiacion ajena 75,00%

Tipo de interes anual 6,50%

Periodo crédito (años) 12

Importe financiacion propia 963.551,33 €        

Importe financiacion ajena 2.909.403,99 €     

INGRESOS

Se prevé un incremento de los ingresos del grupo empresarial  de1,10€ por kilometro recorrido por los vehículos de transporte

de mercancía.  

El cuadro de viabilidad económica de la explotación quedará se expresa en la 

siguiente tabla: 
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 2.3.- PLAZO DURACIÓN DE LA CUALIFICACION URBANÍSTICA 

DE LOS TERRENOS 

 

 Atendiendo a lo establecido en el Reglamento de la Lista, articulo 34.1, se establece 

un plazo ilimitado para la cualificación de los terrenos, con advertencia de que el cese de la 

actividad que se desarrolla en los mismos durante más de cinco años seguidos, dará lugar a 

la pérdida de vigencia de la autorización con obligación de restituir los terrenos a su estado 

natural. 

 

 2.4.- JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN. 

 

 Se justifica la ubicación de la actuación en el hecho de que la promotora ya dispone 

de una instalación logística en los terrenos afectados, la actuación a ejecutar supone la 

ampliación, adaptación y modernización de las instalaciones ya existentes. 

  

 

 2.5.- COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA. 

 Marco Legal. 

 La legislación de aplicación para la redacción del presente documento es la siguiente: 

 

 Legislación estatal: 

- Ley 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley sobre Régimen del 

Suelo y Rehabilitación Urbana. BOE nº 261 de 31/10/2015. 

Legislación autonómica: 

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía. (LISTA). 

Legislación local: 

- Plan General de Ordenación Urbana de Huércal-Overa, aprobado por resolución 

de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en fecha 19 

de octubre de 2006 y 27 de noviembre de 2009. Posteriores modificaciones. 

- Innovación nº 23 del PGOU de Huercal-Overa.  

 

 Los terrenos de la propiedad se encuentran en Suelo No Urbanizable según el Plan 

General de Ordenación Urbana de Huércal-Overa, siendo de aplicación la ordenanza de 

especial protección de lugares de posición estratégica: 
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 “… Art. 119. Especial protección de lugares de posición estratégica. 

1. Ámbito de aplicación. 

El señalado en los planos de ordenación del PGOU de Huercal-Overa. 

2. Definición. 

Zonas próximas a enlaces de la autovía con la red de carreteras, juan a suelo 

industrial con un gran potencial de localización para actividades de equipamiento, 

dotaciones, o suelos para actividades productivas, cuya preservación aconseja limitar 

los aprovechamientos rurales para no condicionar las posibilidades de desarrollo 

adecuado de estas potencialidades. 

 

3. Usos permitidos. 

Los usos ordinarios del suelo rústico. 

Además, podrán implantarse con carácter extraordinario, el uso industrial, logístico, 

transporte de mercancías, áreas de servicio, comercial y turístico, que 

complementen las ya existentes o que constituyan por sí mismas una unidad 

funcional que precise su localización en este tipo de suelo, fundamentándose su 

implantación en criterios funcionales de carácter local por agilidad administrativa, al 

dar solución a las posibilidades de crecimiento y competitividad. 

-Tramitación de los usos ordinarios. 

 Licencia urbanística municipal. 

 Autorizaciones urbanísticas que fueran legalmente preceptivas. 

-Tramitación de los usos extraordinarios. 

 Estás actuaciones se tramitarán según lo establecido en el art. 32 Decreto 

550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley 7/2.021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía. 

Condiciones de ejecución de actuaciones de interés público: 

- Parcela mínima: Nueva implantación: 20.000m2. No se establece para 

ampliaciones 

- Altura máxima: 2 plantas o 8 metros. Se podrán autorizar alturas superiores 

siempre que se justifique su necesidad para el desarrollo de la actividad. 

- Distancia mínima a linderos: 10 metros. 

- Distancia mínima a límite de suelo urbano o ATU vigente: 200 metros. 

 

A continuación se expone cuadro de cumplimiento de la normativa de aplicación: 
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 Normativa de Aplicación Proyecto Actuación 

Altura máxima 8.00 m Cumple 

Parcela mínima -- 35.987,00m2. 

Ocupación máxima -- -- 

Distancia edificaciones a linderos 10,00 m Cumple 

Distancia a suelo urbano o ATU  200 m Cumple 

 

 

 

 2.6.- JUSTIFICACION DE LA NO FORMACIÓN DE NÚCLEO DE 

POBLACIÓN. 

  

 Según el Art. 110 “Supuestos que inducen a la  formación de nuevos asentamiento”, 

del PGOU de Huércal-Overa, se considera lo siguiente: 

 

 “Se considerará que inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos de 

realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí 

mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos 

de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o 

servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo. 

 

 En concreto, estas pueden darse por alguna de las siguientes causas: 

 

a. Parcelación de terrenos en lotes con superficie interior a 10.000m2 en regadío y 

25.000 m2 en secano. 

b. Parcelación sistemática de los terrenos, aun cuando la superficie de las parcelas 

sea superior a 10.000 m 2. 

c. Materialización sobre terreno de trazados viarios propios de zonas urbanas o 

suburbanas. 

d. Construcción o existencia de redes de servicios ajenas al uso agrícola. 

e. Alineación de edificaciones a lo largo de carreteras o caminos. 

f. Construcción de edificaciones de carácter y topología urbana. 

g. Concentración en un área determinada de edificaciones destinadas a viviendas, 

aún sin responder a un trazado concreto, sin producir parcelaciones de fincas y 

sin disponer de redes de servicios. 
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Por su parte, el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía, en el artículo 24, establece que induce a la formación de un nuevo 

asentamiento cualquiera de las siguientes situaciones: 

“1. Conforme al artículo 20.b) de la Ley, en suelo rústico se entenderá que 

inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos de realización de 

segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos 

o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de 

carácter urbanístico puedan llegar a generar dinámicas de utilización del territorio o 

demandas de infraestructuras o servicios colectivos impropios de la naturaleza de 

esta clase de suelo. 

Los instrumentos de ordenación urbanística establecerán parámetros 

objetivos, complementarios a lo dispuesto en el apartado 2, para evitar el riesgo de 

formación de nuevos asentamientos en suelo rústico al margen de las actuaciones de 

transformación urbanísticas. 

2. Inducen a la formación de un nuevo asentamiento cualquiera de las 

siguientes circunstancias: 

a) La división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o 

más lotes cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1ª. Alguna de las divisiones resultantes tenga una superficie inferior a lo 

establecido en la legislación agraria, ambiental o similar, sin perjuicio de las 

excepciones previstas en dichas leyes. 

2ª. Las divisiones resultantes, aun cumpliendo la unidad mínima de cultivo, no 

cuenten con el aprovechamiento hidráulico autorizado en las fincas agrarias en 

regadío. 

3ª. En el ámbito donde se realizan las divisiones existan datos objetivos que 

acrediten que se trata de parcelación de naturaleza urbanística, tales como la 

publicidad para la venta de las parcelas con destino residencial o la existencia de 

procedimientos disciplinarios previos. 
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4ª. Las divisiones resultantes, aun cumpliendo la superficie mínima, se 

realicen con formas regulares o dimensiones similares, impropias de la naturaleza 

rústica de los suelos o de la estructura parcelaria tradicional del ámbito territorial en 

el que se realizan. 

5ª. Las divisiones que se realicen sobre la base de nuevos viarios, caminos o 

infraestructuras comunes de servicios básicos. 

b) La transmisión intervivos de cuotas proindiviso de fincas, cuando a cada 

uno de los titulares corresponda teóricamente una superficie inferior a la parcela 

mínima edificable o divisible establecida en los instrumentos de ordenación, según el 

resultado de aplicar a la superficie total el porcentaje que represente cada cuota 

indivisa enajenada, y siempre que puedan existir diversos titulares a los que 

corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble equivalente o 

asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de 

no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. 

El mismo régimen se aplicará a las transmisiones de acciones, participaciones 

u otros derechos societarios cuando produzcan el mismo resultado, así como a las 

divisiones horizontales. 

La asignación de cuotas en pro indiviso resultantes de transmisiones mortis 

causa o entre cónyuges o pareja de hecho no se considera que induce a la formación 

de nuevos asentamientos, salvo que se demuestre que existe fraude de ley. 

c) La agrupación de edificaciones cuando, en un círculo de 200 metros de 

radio, existan al menos: 

1ª. Seis edificaciones o construcciones de uso residencial, industrial o terciario 

o 2ª. Diez edificaciones o construcciones de cualquier uso. 

A estos efectos, no se considerarán las instalaciones desmontables de uso 

ganadero y agrícola, tales como los invernaderos, umbráculos, mangas o pajares, ni 

las pequeñas construcciones vinculadas a los usos ordinarios que tengan una 

superficie inferior a 10 metros cuadrados y una altura inferior a cuatro metros. Los 

conjuntos edificatorios que formen parte de una actuación ordinaria o extraordinaria 

autorizada computarán como una única edificación, tomándose como referencia la 

edificación principal. 
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d) La ejecución de nuevas edificaciones que dé lugar a las circunstancias del 

apartado 2.c). 

e) La edificación de nuevas viviendas no vinculadas a una actuación ordinaria 

o extraordinaria a una distancia inferior a 200 metros medidos en línea recta de un 

asentamiento urbanístico, de una agrupación de viviendas irregulares o de un hábitat 

rural diseminado. 

f) El trazado de viarios propios de zonas urbanas y suburbanas no previstos 

en los instrumentos de ordenación, aunque sólo se realicen mediante compactación 

del terreno. Se presumirá que ello ocurre cuando se abran o amplíen caminos con 

una anchura de rodadura superior a tres metros. 

Se exceptúan de este criterio los caminos y vías que se realicen en 

cumplimiento de la normativa sectorial, los accesos necesarios para las actuaciones 

ordinarias o extraordinarias y los que resultan de las segregaciones debidamente 

autorizadas. 

g) El trazado de infraestructuras de servicios básicos que no constituyan una 

actuación ordinaria o extraordinaria ni presten servicio a las actuaciones del suelo rústico 

autorizadas.” 

Por lo tanto, atendiendo a las características de las intervenciones que se pretenden 

realizar las cuales quedan descritas en este documento, no se induce a la formación de 

nuevos asentamientos o a la formación de núcleo de población. 

 

 3.- ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA TERRITORIAL, PAISAJISTA Y 

AMBIENTAL Y DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS DE LOS 

IMPACTOS QUE PUDIERA GENERAR. 

 Procede indicar, tal y como se comentó anteriormente, que no se trata de la 

implantación de una nueva actividad, sino del acondicionamiento, ampliación, 

modernización de la ya existente. 

 Los terrenos donde se pretende realizar la actuación se encuentran ubicados en una 

zona considerada como SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR 

PLANEAMIENTO; Especial protección de lugares de posición estratégica (ART. 119 

PGOU), presentando los mismos las siguientes características: 
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- No tienen la condición de bienes de dominio público natural, ni están sujetos a 

limitaciones o servidumbres, que por razón de estos, su régimen demande, para 

su integridad y efectividad, la preservación de sus características.  

- No están sujetos a algún régimen de protección por la correspondiente legislación 

administrativa, incluidas las limitaciones y servidumbres, así como de 

declaraciones formales o medidas administrativas que , de conformidad con dicha 

legislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la flora y la fauna, 

del patrimonio histórico o cultural o del medio ambiente en general. 

- Está sometido al régimen especial de protección por lugar de posición estratégica, 

otorgada por el PGOU por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes 

de carácter territorial, siendo esta su posición estratégica; siendo la propuesta 

realizada compatible con la clase de suelo, tal y como establece el art. 119.3 del 

PGOU de Huércal-Overa que seguidamente transcribimos: 

 

3.Usos permitidos. 

Los usos ordinarios del suelo rústico. 

Además, podrán implantarse con carácter extraordinario, el uso industrial, logístico, 

transporte de mercancías, áreas de servicio, comercial y turístico, que 

complementen las ya existentes o que constituyan por sí mismas una unidad 

funcional que precise su localización en este tipo de suelo, fundamentándose su 

implantación en criterios funcionales de carácter local por agilidad administrativa, al 

dar solución a las posibilidades de crecimiento y competitividad. 

 

 4.- OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

 

El promotor asume los correspondientes deberes y obligaciones legales derivados del 

régimen de la clase de suelo no urbanizable o rústico, que le sean de aplicación de 

conformidad con el artículo 111. del PGOU de Huercal-Overa y con la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.  

Así mismo asume el pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable o 

rustico, de acuerdo a lo regulado en el PGOU de Huercal-Overa y la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.  
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El promotor se compromete por la presente a solicitar la licencia urbanística en el 

plazo máximo de doce meses a partir de la concesión de la autorización para la 

implantación de la actividad descrita en este documento. 

 

Para que conste y surtan los efectos oportunos, se firma el presente documento en 

Huércal-Overa a 29 de Enero de 2.025 

 

 

 

 

Fdo: D. Jose Luis Martínez Navarro   Fdo: HERPRICA S.L. 

            Arquitecto               D. Jose Antonio Cabrera Parra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARTINEZ 

NAVARRO JOSE 

LUIS - 

Firmado digitalmente 

por MARTINEZ NAVARRO 

JOSE LUIS - 

Fecha: 2025.02.13 

10:54:15 +01'00'

 

JOSE ANTONIO 

CABRERA (R: 

B04481214)

Firmado digitalmente 

por 2 OSE 

ANTONIO CABRERA 

(R: B04481214) 

Fecha: 2025.02.13 

12:54:56 +01'00'
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PLANIMETRÍA 
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NOTA SIMPLE DE LA PROPIEDAD 
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JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMATIVA SECTORIAL 

 

- Autorización de la Consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda. 

 

 

 
















